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VISTO la necesidad óe establecer frecuentes contactos con -
el personal municipal a nivel de mayores jerarquías;

CONSIDERANDO: que muchas veces por raz6n de sus obligaciones,
deben abandonar las oficinas para concurrir a -

obras u otras reparticiones, lo que trae aparejado --
pérdida de enlace para ser localizados rápidamente;

ATENTO: a lo expuesto,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MALDONADO

R E S U E L V E :

10) Dispónese que todos los Directores o Profesionales munici
pales que deban abandonar las oficinas para realizar tare
as fuera del edificio municipal den aviso al Director Ge~
neral correspondiente y a la Direcci6n de Personal (por -
boleta, verbal o telef6nicamente) acerca del lugar doná.e
cumplirán funciones y el tiempo aproximado que estarán au
sentes, a fin de ser localizados en caso de necesitarse -
sus servicios.

20) La Dirección de Personal se hará cargo de mantener el en-
lace necesario para hacer efectivas las comunicaciones
que se requieran.

30) El incwnplimiento de esta Resoluci6n dará lugar a que por
medio de la Dirección de Personal se proceda al descuento
correspondiente de los haberes a cobrar, en relaci6n a --
las horas que se perman-ezca fuera de la Intendencia sin
justificación.

40) Quien entienda necesario hacer alguna aclaraci6n referen-
te a lo establecido precedentemente, deberá hacerlo por -
escri t.o dirigido al Director General del Departamento Ad-
ministrativo, quien en consulta con el señor Intendente -
resolverá.

50) Insértese y notifíquese por Direcci6n de Personal .
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